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VISTO:
La renuncia interpuesta por el Dr. Ornar Alberto Carranza y aten

to a lo informado por Dirección de Personal,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aceptar la renuncia presentada por el Dr. Ornar Alberto CARRANZA, /

como profesor de la asignatura ESTUDIO DE LA CONSTITUCION ARGENTINA, con la re-

tribución mensual única y total equivalente a la categoría de jefe de trabajos /

prácticos con dedicación semiexclusiva, a partir del 22 de Octubre del año en //

curso.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su

toma de razón y demás efectos.-
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